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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS
sobre la notificación del BRASIL1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 3 de octubre de 2002.

_______________

1. En el párrafo 2.1 de la Circular Nº 59 de la Secretaría de Comercio Exterior del Ministerio de
Desarrollo, Industria y Comercio Exterior se indica que en los procedimientos antidumping los plazos
deberán contarse a partir de la fecha en que se expida la comunicación a la parte, con exclusión del
primer día e incluyendo el último.  Se ruega informar de cómo esta disposición resulta compatible con
la nota 15, en el párrafo 1.1 del artículo 6 del Acuerdo Antidumping, en virtud de la cual "por regla
general" los plazos dados a los exportadores para aportar pruebas se contarán a partir "de la fecha de
recibo del cuestionario, el cual, a tal efecto, se considerará recibido una semana después de la fecha en
que haya sido enviado al destinatario o transmitido al representante diplomático competente del
Miembro exportador …".

__________

                                                     
1 G/ADP/N/1/BRA/2.


